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DECRETO DE ALCALDÍA N' OO7 -2018-MDC

Cienegu¡lla, 04 de abr¡l de 2018'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA

VISTOS:

El lnforme N. 036-2018-MDC/GDUR, de la Gerenc¡a de Desanollo urbano y Rural, el

lnforme N. 174-2o18.MDC/GDUR-SGoPC, de la Subgerencia de obras Privadas y

óái""t. V et lnforme N" 093-2018-MDC/GAJ, de la Gerenc¡a de Asesorfa Jurídica, sobre

,Áplá"ioí de b vigencia de ta ordenanza N. 272-MDC respecto a la visac¡ón de planos

de iotización y trazado de vfas para la oblenc¡Ón de servic¡os básicos'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanzá N' 272-MDC, publicada el 30 de d¡ciembre de 2017' se regula el

pro"Lá¡.¡"nto administrat¡vo de v¡saciÓn de planos de lotizac¡ón y l¡azado de vfas para lá

obtenc¡ón de seN¡cios bás¡cos, con un plazo de tres meses;

Que, con la flnal¡dad de lograr que los vecinos de Cieneguilla se acojan a los alcances de

ü ári"nrr.u anles citada,;esulia necesaria su ampliaciÓn, la que se aprobará de acuerdo

a las facultades delegadas a este Despacho por la antes c¡tada norma:

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades prev¡slas en los artfculo 6"' 20' numeral 6

y el artículo 42" de la Ley Orgánica de Municipalidades:

DECRETA:

ARTICULO PR|MERO .- pRoRRoGAR, por treinta dlas calendar¡o, inclusive, el plazo de

vigenc¡a de la Ordenanza N" 272-MDC.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural, y a la

SrbS"re*¡" d" Obt* Privadas y Catastro el cumpl¡m¡ento de la presente norma; .a la

éeáietar¡a General su publicación Ln el Diario Oficial "El Peruano", en el Portal lnst¡tuc¡onal

J"i" i¡r"¡"¡pa¡0"¿ oÉtrital de cienegu¡lla (www.municieneguilla oob'oe) y en el Portal de

éá*¡"¡o" al ciudadano y Empresas-- ps'cE @) y '.1"
éruterencia de Comuniácionás e lmagen lnstit'uc¡onal el.cumpl¡miento y efect¡va difus¡Ón

Jeiire""nte Decreto de Alcáldía, de acuerdo a sus competenc¡as y atribuc¡ones'

REGISTRESE, COMUNIOUESE, PUBLIOUESE Y C('MPLASE.
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